
 
        
 
  
  
   

          
 

 

 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA CIVIL-FAMILIA UNITARIA  

 Mag.: Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 Asunto:   Admite recurso de apelación  

 Expediente:  66001-31-03-004-2019-00040-01 

Proceso:  Resolución contrato 

Reconvención: Cumplimiento Contrato  

Demandante:  María Consuelo Martínez Reyes  

Demandado:  Ernesto Javier Flórez Morales  

Pereira, diez (10) agosto de dos mil veintidós (2022) 

        _______________________________________________ 

 

 

 Hecho el examen preliminar de que trata el artículo 325 del 

CGP, encuentra el despacho que, conforme al parágrafo del artículo 322 del Código 

General del Proceso, “La parte que no apeló podrá adherir al recurso interpuesto por 

otra de las partes, (…)”,  sin embargo, la alzada presentada por el extremo 

demandado fue interpuesta al tiempo de proferirse la decisión de primera instancia, 

por tanto, se precisa que, así interpuesta, responde a una apelación principal, como en 

adelante se tendrá y no como adhesiva.  

 

En consecuencia, SE ADMITE el recurso de apelación 

propuesto por las partes, contra la sentencia dictada el día veinte (20) de mayo de 

2022, por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, en el proceso 

de la referencia.  

 

En este asunto se dará plena aplicación a lo establecido en 

el artículo 14º, Decreto No. 806 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho. En tal 

orden, en firme este proveído, se da traslado a los recurrentes por cinco (5) días, 

para que sustenten los reparos formulados contra la decisión confutada, so pena 

de declararse desierto. Vencido éste, correrá idéntico plazo a la parte contraria.  

 

Dichos pronunciamientos se harán a través del correo 

electrónico sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Cumplido lo anterior, vuelva el expediente a Despacho para 

continuar con el trámite de segunda instancia. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

11-08-2022 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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